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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA JURiDICA Y DE ASUNTOS' : 
INTERNACIONALES 
COORDINACIÓN DE . ASUNTOS ., 
INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS 
AGREGADURÍA REGIONAL .EN SAN ANTONIO ~: 
TEXAS. 

·-···,·······---·-·C O M P A R E C E N C I A DE P E R S O N A···-·-·-·········· 

quien ac ua e orma egal como auxiliar del Ministerio Público de la 
e erac.ión, con íunct~ento en los artículos 14, 16, 4,1 y 102 apartado "A" · ·,:~;· . 

Conslitlfcion Polltica <lfr. los Estados Unidos Mexicanos; 1,:A. 10, rracclón IX, 14, 16·. 
de la Leh prgánica-det,r~ipcuraduria General de la Rep~plica; 1, 3, inciso 1, fracción\. ">'· .?. 
12, 104/ 10~, y 107 de sw Reglamento; 3, 4, 8, 10 y 41 y 42 de la Ley de Serv1c10· ·: ·--··,· 
Extericy: ~~no y { :t 6, 9. 78, fracción VIII, 80 y 87;\;de su Reglamento; 2, 15, 17, 
113, 1ftiJ:~efaás rela11vi;)s del Código Federal de Proce~lmlentos Penales, así como el 

:. Acuerd~.A'.yQ}l/09 del P_rocurador General de la Repúbtrca, por él cual se establece la 

1
,:1 , ':organi~¡Jh:s.y funcionamiento de las agregadurías_ leg~les, agregadurías regionales y 
f;;,: ,ofidna.~'1!~ !:)()lace, de la Procuraduría General de la ~República en el exterior. y el 
f! ··Acuerdo 'R~l!?.9~to!i,c;,. J3/2014 entre la Secretaría d~ Relaciones Exteriores y la 
. t; Procur-a0orJf;1~~¡:,~riirc1e la República, por el que s.e d~lega la facultad para nevar la 
·· dlligenoiá,p#f, ' ." · ·.oel cónsul General de México en Houston, Texas, y el cual se anexa 

como íf{art!i; , .ow 9e la presente constancia para ;que surta sus efectos de 101 
actuandp e,:iJo.rrna legal con la presencia de los licenciaqps 

nves gac,on, e, 1.wmc1a rgan zada, quien~s actúan en calidad de testigos d~ .. 
asistencia tifmM.<l!i:J!'J;.fmal y dan fe, en términos del artículo .16 del Código Fede~a1 :~~;:¿;t.: 

Procedimi~~l~.~r;~~!~~;;-;;C·E-- C-o-Ñs·T-¡·; -·-"·····-···-·······-:······--·~=u~:,\· :· 

Que la presente diligencia tiene por objeto tomar la declaración de una persona que que 
en estos momentos es facilitada por autoridades de éste país, a petición de la Dirección 
de Asistencia Jurldrca Internacional de la Dirección General de Procedimientos 
Internacionales de la Procuraduría General de la República. quien a travét,1 
--- del nueve de diciembre de dos · mil catorce, requirió de 
~egional de la Institución para desahogar la pres~_nte asi§: 
Internacional, por lo que en este acto encontrán<1ose el personal actuanVJ 
de las instalaciones del centro carcelario antes referido, campar 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA JURÍDICA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 
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quien se le explica que su declaración ministerial ha 
s so ic1ta o por e gen e e Ministerio Público de la Federación, integrador de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mateña <le Secuestro, para ser 
aportado a la averiguación previa . que se instruye en 
contra de quien resulte responsable, por el delito de secuestro.y lo que resulte; y a quien 
no se identifica por razones de seguridad para seguir manteni~ndo su confidencialidad, 
por lo que en este acto en el que va a Intervenir se le PROTESTA al compareciente en 
términos ~ Jey p~r.¡rqt:1&-ja; conduzca con verdad en la presente diligencia, y de 
conforml · ;C15n_ el actíP.tJ!P 2t7 del Código Federal de Procedimientos Penales s~ le 
hace de.1 

0
ientt¡.~1:Je ~~ne derecho a ser asistid? por un abogado, a 1, 

respond. slgné!ia su abogado • quien. rotesta el car o con 
~ ·~ca -~on la 'f!cencia e e¡erc1c1 
- cia (de maoejo con número 

;casadd, haber nacido en el con domicilio en 
. . . . , . _qu(;!:'J!? a,sislirá en la presente dlligencla. Acto seguido, y una vez ~~·rt:~~~~efülo al abogado, se hace_ constar_ que el tes1igo colaborador 

:_·;~ ~~.2~'~.tiii;...-+.'r..:famr,;,,im'';D E e L A R 0.-------···-·------------------ - --
Que conrp.~.r~~J en forma voluntariamente ante esta· autoridad, y es su deseo 
manifestar qi:ffi el de la V<fZ trabajo para la organiza9ión de _los Beltrán Leyva, 
aproximadamente desde el aoo de dos mil uno, y particularmente desde el dos mil tres 
ya directamente para Arturo Beltrán Leyva. siendo mis priricipales funciones las de ir a 
ver a personas relacionadas con el. r.arcottáfico y hac~; relaciones políticas y cte 
gobierno, estas funciones las realice hasta que io mataron en Diciembre de 2009, las 
zonas que teníamos controladas eran el Distrito Federal, Morelos Guerrero. Que e . 
año dos mil cuatro, se traslada desde Monterrey Junto · 
ciudad de México y a Cuernavaca para seguir operando. Que en esa ternporallda 
hermanos Pineda se encontraban trabajando la zona de Moreios y Guerrero 
ellos trabajaban para "El Mayo Zambada", quien ese tiempo era amigo de . -Y que empezó a hacer amistad con ellos en virtud de que el de la voz iba a ser 
enviado a Chiapas por --Y a ellos les hablan matado a un hermano en•,. 
Chiapas o Guatemala, ya que ellos le pedían que ~a enco ~¡ quie 
les habían matado a su familiar .. Que por dicho de ....... el de 

eran las personas que manejaban las la 
para la recepción y la introducción de la cocaína a territorio nacio 
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parte en ese entonces del Cártel de Sinaloa. Que a su regreso pe Chiapas, en el mismo 
afio de dos mil cuatro, el de la voz le sigue ayudando a Artúro Beltrán Leyva en las 
re laciones con políticos y autoridades, estrechando la relación con Mario Pirieda alias 
"El MP", dándose cuenta de la logística que efectuán los Pineda Villa para el traslado e 
introducción en lancha desde las costas, aclarando que el de la voz les hacia llegar los 
mensajes que Arturo Beltran Leyva I~ los Pineda Villa para la operación 
de las lanchas; dándose cuenta que ........ podían ubicar las posiciones de la 
Marina en una computadora que ellos tenlan para que . pudieran salir a operar: que 

.inclusive el'de la voz retransmitía la situación que guardaban las lanchas y su oper 
" . para que .el?té decidiera si se llevaban a cabo la recepción de la dro a o no 
• · Inclusive h~bia ocasiones que el emitente no estaba . con y e 
\ comuni9aba·directamente con losllllllllllllll,ara saber las con ic1ones e ás lari' . 
•··•·· y si esfap~n en con~iciones de recibir los cargamentos procedentes de Colombia.':,;.; 
¡ . Desea tgr¡gar. AÚ~ ·el de la voz no recuerda con precisión las fechas, refiriendo inclusive 
{ . que es\~i'iifif riiá'lo paJa.: recordarlas", no obstante recuerda que aproximadamente a 
· .. :: me · · · ' ·· - ·. · · · · · · sostendría 
; _,pon en una de 

.; = tas casas e segu a que e rte en a en a c1u a e uernavaca Morelos, el de la 
· voz se percatñqilé.'.~Vdicha casa de seguridad ingresó por la cancha de tenis y subió 

unas e¡;~J.e.@$._:!OJ'.la persona del sexo femenino que iba elegantemente vestida y 
exuber~'9~~9!.),Q¡;,q_~ el ~I "Borrado" y al "MP" que "¿quien esa 

~~;~~1~l~;Sºi~~~r-e;,''.~!:.~e .. _ ~··- _ 1~,~~~e;!~ ·~~eente
0 
~~bs~ c~.~~6~_?·_i~~-m1~ 

11..;JI ll tQ11a.1 1 V I V "-1'-'1:j ~· ~ v\.ttQIQ I I\V. YIJV \.fU.'C;; IV Y IQ\,l,""4IJJQIO, \,tU :>el 'ª• yuv ,,u t.J<llt:\, d 

de Guerrero; que inclusive en esa ocasión esa persona iba vestida con uri veslido rojo; 
que en ese Instante, esa persona llegó, saludo de beso a los hermanos Pineda Villa 
él lo saludo de mano, por lo que todos se quedaron sentados todos en el co ,,., 

' en ese momento, el de la voz y los ahí presentes continúan platicando sobre 1 · 
recepción de dos lanchas con cinco toneladas de cocaína procedentés de 
agregando que esas operaciones eran bastante comunes como ya lo · a 
anteríormente; que ese ese mom~nto los dos hermanos se comunicaron con los 
operadores de las lanchas apodados ~ue sé encontraban e 
Zihuatanejo, ya que ellos se encargab~ recibir las lanchas, 
quienes acordaron que salieran a la recepción de los cargamentos; cabe hacer no 
·que en esos instantes la hermana de los estuvo presente ..9 · 
comunicación con los operadores de las lanchas, y que inclusive una vez <¡¡fa 
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d del Cártel de ;los Bellrán Leyva; Que la 
es la siguiente; como de un metro setenta 

os, cuanoo. la conocl, ....... 
sin recordar detalladamente más 

cara er s cas. -~ n em argo tenla los hombros encogidos; Siendo todo lo qué se y me 
consta en relac,on a los hechos que se investigan, y por.el momento no teniendo más 
que.declarar, previa lectura de su dicho, lo ratifica y firma la margen y al calce para la 
debida constanqla. - ··-·····-····-· --------- --:__·----..:~--- - - ------------·····---· 
--;··--------+·--- -------CIERRE DE LA COMPARECENCIA-- -- ----····---~ 
----,:<-~No habierig() !TIÍJS que agregar siendo las diecisiete horas del día en que se actüa, 

. ~~e¡J/~~ presente :inparecencia flrmánd9se al ma_rgen y _al calce tos que en ella 

\ : · . :::. ·.. ·:{ · .... -:-~"+.-:'. ::~-:=::::=:o;Mos-¡;E~~~=~~~:~-=~:~~::::::::::::···:~~:~~-
f .... .. ·· .•••. t?;f 11::}/t . . - . ___ , ___________ Bf ______ _ 

ro•r-1•···~ 11:·rn1,1i,"·· 
·.· ' (,;.;;;; __ -;.c;;¡¡ef:. : 
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